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ENCUESTA SOBRE EL ALCANCE 

DEL ARTICULO 121 DE LA 
CONSTITUCION 

(TOMADO DE LA REVISTA "DERECHO'') 

Con la colaboración de los doctores Miguel Moreno Jaramillo, 
Lázaro Tobón, Rafael· Botero R., Fernando lsaza y Gerardo Arias 

Mejía. 

Medel l ín, octubre 1 8  de 1955. 

Señor Dr. 

La Ciudad. 

Muy apreciado Dr. :  

El  país ha vivido ya seis años de estado de sitio, bajo e l  ré
g imen juríd ico del artículo 121 de l a  Constitución, en rel ación con 
cuyo contenido y a plicación se .han pronunciado ya d iversas enti
dades y personas. Como se trata, p rimordia lmente, de un proble
ma jurídico, sería por lo menos inexpl icable para ·l a  posteridad q u,e 
los juristas no vinculados a l  Gobierno y a los tribuna les de justi
cia se siguieran absteniendo de participar en una controversia tan 
trascendental en la h istoria de Co lombia. Por e l lo me he permi
tido abrir una encuesta, d e  carácter em inentemente técnico, acere;:¡ 
de la siguiente cuestión: 

"Cuá l es su concepto sobre el verdadero a lc an-ce de l  artículo 
121 de l a  Constitución colombiana y sobre su apl icación en los 
ú ltimos años?". 

t:sta pregunta va dirigida a seis de los juristas más destaca
dos de Antioquia, y las re9puestas serán public·adas en el número 
81 de la Revista "Derecho" del Col egio de Abogados, próximo 
a imprimirse. 

Atenta mente, 
R. Abel Castaño T. 

Secretario. 
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RESPUESTA DEL DOCTOR MtGUEL MORENO JARAMILLO 

Medel lín, noviembre 8 de 1 955. 

Señor doctor 

R. Abe! Castaño, 

Secreta rio del Colegio de Abogu-dos. 

Ciudad. 

Señor Secretario: 

Hasta dónde akanza el a rtículo 121 de !u cod ificación cons
titucional ,  en lo rel ativo a faculta·des del  p residente cuando se de
clara turbado e l  orden públ ico y en estado de sitio la  repúbl ica? 

Mediante esa declaración tiene el  p r·esidente, a más .de sus 
facultades lega les, las que conforme al derecho de gentes rigen 
para la guerra entre naciones. 

Lo de conservar el  presidente sus facult·ades lega les es cosa tan 
obvia que l lega a las lindes de lo irYgenuo, pues nadie osaría 
pensar que la guerra exterior o la conmoción interior pudieran 
a·cortar en nú méro o desme¡orar en cal idad los poderes presiden
ciales. 

Cuanto a las facultades que conforme al derecho de g entes 
rigen para la guerra internaciona l, e l las natura lmente se e¡ercen 
respetando las prácticas de las naciones cristianas. 

Hasta aquí sabemos, y- es muy poco saber, que en estado de 
·sitio conserva el p residente sus facultades l egales y recibe las que 
rigen pa-ra la guerra internacional conforme a las normas acep
tadas por el  dereoho de gentes, con lo cual nuestra carta, em
pleando una fórmula genera l,  asimila cualquiera conmoción inte
rior a una lucho a rmada entre naciones e impone a �que! funcio
nario el deber de conducir ciñéndose durante las hosti l ida des a 
ciertos principios que se apl ican con el f in de atemperar la fuerza 
a los dictámenes de la razón. 

En cuanto a la forma, los decretos que dicte el presidente 
dentro de estos dos l ímites, faculta·des y derecho de gentes para 
la  guerra entre naciones, tendrón caráct·er obl igatorio si l levan la 
firma de todos sus ministros. 

Pero estos dos límites no bastan para ver a - l indada con preci
sión ·el área de las facultades extraordina-rias. 

Dic:has facultades van apareciendo más l im ita·das a medida 
que se avanza en la lectura del artículo 1 21. 

Tomemos uno de sus párrafos: 
"El Gobierno no puede derogar las leyes po> med io_ de los 

expresados decretos. Sus fa ·cultades se l imitan. _a, la suspensión de 

las que sean incompatibles con el  estado de s1t1o . 
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Este párrafo coloca al_ presidente frente o la rama legislativa 

y le hace una prohibición a tiempo que le otorgo u�a fncultad. 

No puede abolir leyes pero sí puede suspender las que se opon

gan a su misión de guerrear con el enemigo o de reprimir un le

vantamiento. Luego el presidente tiene estas otras dos barreras: 

no derogar leyes y reducirse a suspender las incompatibles con el 

estado de sitio, o sea, aquellas wya observancia se oponga a su 

empresa de luchar en la guerra exterior o de sofocar la rebelión. 
" 

Pero no por ser limitada·s las ·facultades extraordinarios pue-
de llegarse a pensar que se reducen a suspender las leyes incom
patibles con el estado de sitio, como lo entendería quien se con
cretara al texto de este solo párrafo del artículo 121, párrafo que 
en el fondo· apenas fi¡a la rela'Ción presidente-legisla·dor, o sea, 
decreto-norma legal. No significa ese párrafo que el ¡efe del e¡e
cutivo deba ceñirse a suspender leyes in-compatibles con el estado 
de sitio y cruzarse de brazos en todo lo demás. !Esa interpretación 
sería demasiado restringida·. 

Tornemos otro párrafo del artículo 121: 
"El Gobierno declarará restablecido el orden público tan 

pronto como haya cesado la guerra' exterior o se haya reprimi
do el alzamiento; y de¡arán de regir los decretos de cárácter ex
traordinario que haya dictado". 

Conforme a este párrafo, hecha la declaración oficial de ha
berse restablecido el orden público, lo cual debe ocurrir tan pron
to como cesen las causas que determinaron el estado de sitio, de
¡an de regir automáticamente los decretos extraordinarios. 

Este. carácter esencialmente transitorio de esos decretos, esta 
vida suya tan efímera, demuestra que no han de versar sobre lo 
que por su índole sea de larga vigencia· sino sobre lo que, de es
pecie por algunos aspectos análoga al hic et nunc de los latinos, 
conduzca a defender la soberanía nacional o a dominar el alza
miento. Aquí brilla una nueva luz sobre el alca•nce de las faculta
des extraordinarias: han de e¡ercerse con mira a una corta dura
ción. Nada de hacer códigos ni de reformar 'códigos, nada de es
tablecer impuestos permanentes, nada de mudar un sistema o de 
demoler una estructura, nada, en fin, que por su naturaleza no 
pueda morir al levantarse el estado de sitio. Las medidas han de 
ser esencialmente provisorios y esencialmente encamina1das al res
tabl·ecimiento de la normalidad, pueden durar mientras dure el 
estado de sitio y se dictan en orden a la restauración del orden. 
Como deben tener tales dos condiciones, interinidad y finalidad, 
es natura.! que caduquen al restablecerse el orden sin que su ca
ducidad lo perturbe de nuevo. En consecuencia, no es ¡urídico/ que 
los decretos autorizados por el artículo 1 21 den normas de carác
ter definitivo. 

Leamos otrbs dos pasos del mismo artículo 121: 
Serán respons€1bles el presidente y los ministros "por cuat·qÚier 
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a buso que hubieren cometido en el ejercicio de las facultades con· 
cedidas en el presente artícu lo". 

Resta blecido el orden públ ico, el presidente convocará al con
greso y "l e pasará una exposición motivada de sus providencias". 

;Estas normas hacen responsables al presidente y a sus minis· 
tras cuando, como enseña la· academia· a l  definir el verbo abusar, 
usan "mal,  excesiva, injusta, impropia o indebidamente" de las fa
cu ltades extraordinarias, y exigen la motivación de cuanto se hizo 
en orden a ganar lo g uerra o o dominar el movim iento, fines para 
cuya real ización da el constituyente esas facultades. 

Veamos un poco de h istoria constituciona l .  
En 1 863 dispuso la carta, artículo 91, que el  derecho de gen

tes hiciera parte de la legislación nacional y que sus disposiciones 
rigi·eran especia lmente en los casos de gu ·erra civi l .  

En 1 886 s e  proyectó reg lamentar l a  materia p o r  medio d e  u n  
artículo e n  e l  c u a l  s e  decía q ue, heoha la  declaración d e  estado 
de sitio, quedaba el presideote i .nvestido de las facultades que cre
yera necesaria•s para contener la agresión o repr imir el alzamien
to, con arregl o  a l  derecho de gentes. Tal artícu lo no fue a cepta
do sino substituído con otro que l legó a ser el 121 de la constitu
ción de ese año, -artícu l o  en el cua l se dijo que esas faculta des 
son las que confieren las leyes, "y en su defecto", las que da el  
derecho de gentes para defender l os de la  nación o reprimir el 
alzamiento. 

En 19 1 0  se dictó el artículo 33 del Acto Legislativo número 3, 
artícu l o  que en la codificación constituciona l es el muy invocado 
1 2 1 .  Entre otras modificaciones se introdujo l a  de q ue una vez 
restablecido oficia lmente el orden públ ico dejan de reg ir los decre
tos extraordinarios. 'Esto, como ya se ha explicado, precisa mejor 
su carácter especial  y transitorio. 

En 1 945 dijo el Acto Legislativo, artícu lo 1 °  seña lado en el 
código constitucional con el número 2 1 4, que ante la Corte Su
prema de Justicia puede cualqu ier ciudadano acusar los decretos 
dictados en ejercicio del artículo 1 21 y que a esa a lta corpora
ción le corresponde decidir sobre la exequibi l idad de los decretos 
extraordinarios acusados ante el la' de inconstitucionales. Este mis
mo principio figuraba menos deta l ladamente en la reform a de 191 O 
y constituye un freno y contrapeso a la acción e¡ecutiva en est·ado 
de sitio. · 

No es posible creer que el constituyente hubiese querido po
ner nuestro orden jurídico a merced del jefe del ejecutivo, a utori
zándo l o  pam que él  y sus ministros, a q uienes l ibremente nombra 
y l ibremente separa, pudiesen hacer una declaración en virtud de 
la cual quedase roto ese orden jurídico, desfondada la relación 
gobemados-gobernantes, sin barreras la ·órbita eje•cu•tiva y en por
ciones el esta,do de derecho cuyo contenido no es arbitrario sino 
de índol·e ontológ ica y axiológ ica .. 
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Quizás el error de quienes a·grandan demasiado las faculta· 
des extraordinarias, hasta juzgarlas omnímodas, proceda en parte 
de que confunden la locución "orden púlblico", cuando denota lo  
contrario a la revuelta y a lo g uerra, con ·la misma .locución "or
den público", cuando consiste, como dice Hémard, "en el conjun
to de reglas establecidas por el legislador en el interés vital de 
la sociedad". 

Talvez de ahí proceda el que algunos incluyan bajo la deno
minación com ún de "orden público" no sólo la·s medidos en:camina
das a su restablecimiento, porque lo turbara una insurrección o ·uno 
g uerra internacional, sino cuantas miren a'l interés de la comuni
dad, sea cual fuere el ramo a que pertenezcon. 

En mi sentir, la pot·estad de dictar decretos extraordinarios en 
estado de sitio está limitada: 

Por la ma�eria. 
Por la finalidad. 
Por el tiempo. 
Por la forma. 
Deseo que estas líneas contribuyan al estudio del alcance de 

los decretos extraordinarios en estado de sitio, o decretos de ca
rácter legislati·vo, o decretos-leyes como los l lama el "profano vu l 
go" de que habla Horacio. 

Soy de usted muy at·ento servidor, colega y ami.go, 

Miguel Moreno Jaramillo 

RESPUtEST A DEL DOCTOR LAZA�:O TOBON 

ESTADO DE SITIO Y ESTADO DE NECESIDAD 

Nuestras opiniones sobre el alcance del artícu lo 1 21 de la 
Codificación Constitucional son m uy cqnocidas porque acerca de él  
hemos hecho publi·caciones varias veces, y siempre hemos temido 
que involuntariamente hechos concretos que agraden o fastidien 
a uno, pueden torcer el criterio. Procuraremos prescindir de la rea
lidad y tratar el tema en abstracto o desde un punto ·de vista pu
ramente especulativo. 

'La historia de la disposición menc;ionada es ba,stante dicien
te. 'E l artícu lo que l leva el mismo número en l<i Constitución de 
1 886 decía lo siguiente: 

"En los casos d� g uerra exterior, o de conmoción interior, po
drá el Pr·esidente, previa audiencia del Consejo de tEstado y con 
la firma de todos los ministros, declarar turbado el orden público 
y en estado de s itio toda la República o parte de el la. 
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Med ia nte ta l declaración q uedará el President;; i nvestido de 
Jos facultades que l e  confieren las  l eyes, y,  en su defecto, d e  l os 
que le da el derecho de gentes para defen der los dereohos d e  l a  
Noción o repri m ir e l  a lzamiento. Las medidas extraord ina >rias o de
cretos d e  carácter prorvisionol legislativo q ue, dentro de d ichos l í
m ites d icte el Presidente, serán obl igatorios siempre que l l even l a  
firma de todos l os m in istros. 

<El Gobierno dec larará restablecido el orden p úb l ico luego que 
hayo cesado la perturbación o e l  pel ig ro exterior; y pasará al  
Congreso una exposición motivado de sus providencias. Serán res
ponsables cua lesquiera a u toridades por los abusos que hubieren 
cometido en el ejercicio de facu l ta des extraord i narias". 

El doctor José María Somper, uno de los constituyentes de 
1886, d ice que l o  dispuesto en el a-rtícu l o  mencionado "es lo ún ico 
sensato, verd adera mente c ientífico, porque se funda en l o  verdad 
d e  las  cosos, en  los necesidades práct icas de una situación vio
lenta, del todo anorma l , en el deber y en e l  derecho que tiene e l  
gobierno d e  d efenderse y defender a l a  Nación, y en e l  legítimo 
interés· de lo sociedad de a rmarse y o brar con energía cuando se 

siente amenaz.ada por a gresiones exteriores o por perturbaciones 
intestinas", pero que todo esto sería vituperab le  "si no estuviese 
rodeado de requisitos y cond iciones propias  poro gara ntizar el or
den m ismo contra la imprudencia o el apasionamiento po l ítico de l  
Presidente". 

En el año de 1 905 el Presidente de la ·Repúbl ica dec laró tur
bado el orden púb l i co en dos departamentos, Cundinamarca y San
tander� suspend ió el Congreso y convocó una asamblea con fun
ciones de cuerpo constituyente, con apoyo, entre otros hechos, en 
que l a  arm o n ía entre el ejecutivo y el leg islativo no pudo estable
cerse, que l o  opinión públ ica condenó l o  acción perturbadora que 
en el  Congreso frustró los anhelos naciona les y pidió al Jefe d e l  
Ejecutivo que conjurara l o s  pe l igros que a menazaban l a  existencia 
d e  la Nación, y "que no es en  la Constitución sino en l a  suprema 
ley de la necesida d  donde debe buscarse el fundamento de este 
acto trascendenta l,  porque e l  org a n ismo po l ít ico y a d m i nistrativo 
del país se ha desvirtuado hasta ta l punto por razón de los suce
sos extraordinarios cumpl idos en los últi·inos años, que en rigor de 
verdad puede ·afirmarse que los hechos han destruido el derecho 
en parte tan esenc ia l  como la renovación misma de l os poderes pú
bl icos y l a  integridad nacional". La verdad de esta a�irmación es 
comparable con documentos públicos, pues basta leer e l  decreto 
l egislativo número 29, de J 0 de febrero de l 905, sobre convocato
ria de una asamblea genera l ,  para asu mir  funciones legislativas 
de cuerpo constituyente. 

Después de lo ocurrido entre 1905 y 1909, v in o una reacción 
que trajo• como consecuencia la  reunión de una Asamb lea en 1 9 1 O 
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para reformar la Constitución, y una de las disposiciones re·forma
das fue el citado artículo 121, en los siguientes términos: 

"fn caso de g uerra exterior o de conmoción interior podró el 
Presidente, con la firma de todos l os ministros, declarar turbado el 
o rden público y en estado de sitio toda la República o parte de 
el la. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá, además de las 
facultades l egales, las que, conforme a las reglas aceptadas por el 
derecho de gentes, rigen para la g uerra entre naciones. 

Los decretos qtJe, dentro de estos límites dicte el Presidente 
tendrán carácter obligatorio, siempre que lleven la firma de todos 
los ministros. 

:El Gobierno no puede derogar las leyes por medio de l os ex
presados decretos. Sus facultades se limitan a la suspensión de las 
que sean incompatibles con el estado de sitio. 

•El Gobierno dedarará restablecido el orden público tan pron
to como haya cesado la guerra exterior o se harya .reprimido el 
alzamiento; y dejarán de regir los decretos de car�cter extraordi
nario que haya dictado.· 

Serán responsables el Presidente y los ministros cuando de
claren turbado el orden público sin haber ocurrido el caso de g ue
rra exterior o de conmoción interior; y l o  serón también, l o  mismo 
que los demás funcionarios,· por cualquier abuso que hubieren co
metido en e l  ejercicio de las facu ltades conced idas en el pr·esente 
artículo. 

· 

Restab lecido el orden público, el Gobierno convocará el Con
greso y le p asará ·una exposición motivada de sus providencias. 

'En el caso de g uerra exterior, el Gobierno convocará el Con
greso en el decreto en que declare turbado el orden público y en 
estado de sitio la República, para que se reuno dentro de los se
senta d ías sig uientes, y si no l o  convocare, podrá el Congreso 
reunirse por derecho propio". 

La sola confrontación de las dos d isposiciones insertadas es 
suficiente para darse cuenta de que tienen una d iferencia sustan
cial No se contentó el constituye·nte de 1 910 con expresar las fa
cu ltades taxativamente conferidas al gobierno, sino que ante el 
temor del precedente, declaró ex·pl ícitamente alg unas limitaciones 
como la de no poder derogar las leyes, y, por otra parte, estable
ció como norma general la responsabilidad -del Presidente. Los an
tecedentes expuestos no dejan traslucir el propósito del constitu
yente de permitir la sustitución de una ley por  un decreto. 

La disposición constitucional establece un régimen extraordina
rio, de excepción, anómalo, y por eso su interpreta-ción tiene que 
ser restrictiva, nunca extensiva. La restricción está en e l  objetivo 
buscado, reprimi r  el alzamiento, pero nunca se puede ir hasta su
primir las causas de descontento cuando están en las leyes, con cri
t.Jrio demasiado amplio. E'n el derecho constitucional se hace una 
d:stinción entre estado de sitio, que tiene por objeto disminuir las 
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libertades individual·es, de prensa, de reunión, de asociac ión, de 
poseer armas, etc., y aumentar las  atribllciones de l a  autoridad 
mil itar haciendo pasar a e l l a  atribuciones de l a  a utoridad adminis
trativa, o la competencia de l os tribunal e s  represivos ordinarios a 
los consejos de g uerra, situación considerad a  como extremadamen
te grave, y el estado de necesidad, que proc l ama, como en 1 905, 
la sa l ud del pueblo como l ey supr·ema, considerada también- por los 
constituciona l istas como e l  estado de hecho y e l  gobierno de he
cho. La reformo de 1 9 1 O es una condenación o un rechazo del 
estado de necesidad. 

•.Ref iriéndose o l a  r igidez de las constituciones con la cua l  se 

busca una relativa inmutabi l idad jurídica, y ci-erta superioridad de 
las  l eyes constituciona les que entraña la nul i da d  de las l eyes or
dinarias que le sean contrarias, advierten l os comentadores que 
h a y  un mod o  de abroga r  las constituciones por un procedimiento 
qu-e e l l ·as  no tienen establecido, la revolución, y por eso hay que 
�ener cuidado de no extra l i m itar las atribuciones de l a s  autorida
des a dministrativas y m i l itares, para no incurrir en e l  régimen de 
estado de necesidad. Por ·este motivo consideramos qu·e es una 
teoría pel igrosa l a  de que paro reprimir los a lzamientos pu·eden 
ir los funcionarios administrativos 1hasta hacer una reorganización 
completa de un país y una modifica·ción absoluta de las institucio
nes, porque así se incurre en el pel igro del triunfo revolucionario. 
Si suponemos, por ejemplo, que l a  opinión p úbl ica no ha podido 
'obtener ·por medio de sus representantes una medida favorable a l  
capital o al traba jo y s e  levanta e n  a rmas, pa ra suprimir lo rebe
lión, no puede a utorizar el estado de sitio qu·e se decrete lo que 
no han querido esos representantes. Si un pueblo no acepta un 
presidente y se levanta en armas, no pa rece razonable quitar ese 
Presidente para reprimir el a l zamiento. 

En Colombia existe una situación actualmente que juzga rán 
muy bien las generaciones de l  futuro, la histori·a, como nosotros 
estamos juzga ndo la disposición de l a  Constitución de 1886 sobre 
lo materia a que nos referimos. 

Son antecedentes de alguna importancia la d isposición del ar
tículo 40 d e l  acto legislativo número 3, que en todo caso de in
compatibilidad entre la Constitución y la ley, se ap l ican de prefe
rencia las disposiciones const-ituciona les, y 1-a del artículo 53 del a cto 
l eg is lativo número ]0 de 1 9'45, que d ice que a l a  Corte Suprema 
de Justicia toca decidir  sobre la exequibilidad de los leyes y de
cretos dictados por el gobierno en ejercicio de las atribuciones del 
artículo 1 2 1 de la Constitución Nacion·a l, lo que precisa más el 
a l cai')•Ce de este ú ltimo. Si la necesidad no reconoce le·yes, dice 
Carré de Mal berg, no se puede l legar hasta pretender que la ne
cesidad tiene valor de l ey y constituye una fuente de derecho legal .  

Como d ijimos a l  empezar, no nos re�eriremos a los  hechos 
que hoy ocurren en Colombia, pa ra definir si están de acuerdo 
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con los pnnc1p1os expuestos, porque nuestras opiniones podrían in
terpretarse como tor�idas por un interés político. 

Como el artículo 121 de la Codificación dice que los decretos 
de carácter extraordinario que se hayan dictado dejan de regir 
cuando se declare que ha sido restabl·ecido el orden público, se 
presenta un problema pl·anteado yo por los constituciona listas y 
que se resolverá, a falta de ley, con el criterio prevaleciente en las 
personas que componen la Corte Suprema de Justicia. Los decretos 
legislativos que exceden las facultades son lógicamente nulos, la 
ratificación ·no puede sanear la nulidad, y sus disposiciones deben 
ser e?<pedidas por el Congreso si ellas se acomodan a las atribu
ciones de esta corporación. Sobre esto es muy interesante lo que 
dice el citado Carré de Malberg: 

"La institución de la ratificación que se ha pretendido intro
ducir en esta materia para san.ear y salvar una situación irregular, 
no sanea ni salva nada, y lejos de ocultar los vicios del decreto 
hecho sin poderes, no hace sino subrayar la inconstitucionalidad 
del mismo. La palabra ratificación sólo puede aquí engañar o tran
quilizar a quienes no tienen de la Constitución francesa sino no
ciones confusas o erróneas. Es un eufemismo cuyo empleo no se 
justifica verdaderamente sino por un motivo de consideración y de 
miramiento con respecto al gobierno, el cual después de todo, no 
ha 'hecho sino cumplir con un deber nacional al tomar sobre sí la 
responsabilidad de proveer, mediante medidos apropiadas, a ne
cesidades urgentes de la defensa del país". 

El profesor León Duguit expresa un concepto igual: 
"Rigurosamente h::Jblando, no es menester decir que esos de

cretos estaban afectados de nulidad y que han sido ratificados por 
el pariÓmento y la ha saneado retroactivamente. El parlamento no 
puede disponer que un acto, nulo de acuerdo con la ley constitu
cional o aún la ley ordinaria de conformidad con la cual se ha 
hecho, se haga válido". 

Sin embargo, cuando una situación concreta no ha sido teni
da en cuenta por la ley, para definir los problemas se apela a 
interpretaciones ·que varían de acuerdo co_n el criterio de las per
sonas que las hacen, y eso les da un carácter incierto, como lo 
demuestra el hecho de que en la misma legislación contemplado 
por tratadistas que •hemos citado se haya encontrado un argumento 
:para salir de la· dificultad y dar efecto retroactivo a la medida ra
tificada. "Dictado fuera de toda ley, dicho decreto se encuentra 
originari{lmente afectado por un vicio irremediable y la misma Cons
titución se opone a que la ley que viene a sustituirlo le confiera 
la validez de l·a wal carece, por medio de una habilitación re
troactuant·e", dice Carré de Mal'berg. "Pero al menos, continúa, el 
legislador es más dueño de apropiarse las disposiciones reglamen
tarias conte·nidas en el decreto de referencia, tiene facultad para 
apropiarse esas disposiciones en virtud de su propia potestad le-
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gisladora y a título de prescripciones legisl.aHvas, pudiendo así, sin 
tropezar a'hora con ningún dbstáculo constitucional, espedficar que 
esas prescripciones emitidas por él mismo, se dictan con objeto de 
tener valor retroactivo a partir de una feoha señalada en el pa
sado; por ejemplo, puede !hacer retroceder su vigencia hasta la 
fecha de ptJblicación del decreto que las había introducido en for· 
ma irregular". 

Hemos heaho las inserciones procedentes ·únicamente para mos
trar_ uno de Jos muchos problemas que pueden provocar medidas 
legislativ.as -dictadas por la rama ejecutiva, cuando exceden los lí
mites constitucionales. Para sostener la teoría expu·esta, se ha ale· 
godo que cuando el principio de no re-troactividad no es disposi
ción constitucional sino legal, que ésta puede ser derogada como 
cualqui-era otra ley, tesis muy peligrosa de-sde el punto de vista 
del derecho democrático. 

Como las facultades re-sultantes para la rama ejecutiva del 
régimen de estado de sitio son muy limitadas, insuficientes para 
resolver los complejos y numerosos problemas que resultan en la 
economía por razón ltle guerras internacionales y de rebeliones in
ternas, y ·ese fue el caso de las naciones democráticas europeas 
dur-ante las dos guerras, se ha acudido a un procedimiento de los 
llamados decretos le·gislativos, vigent-e en nuestra Constitución de 
1 886 y no modificado, que consiste en que el parlamento da fa
cu-ltades extraordinarias al Jef-e del Estado para objetos concretos. 
Est·e procedimiento re-fuerza nuestra convicción sobre las facultades 
que ese funcionario tiene en estado de sitio. 

lázaro T obón 

RESPU·E'5-TA OH DOCTOR RAFAH. -BOTERO R. 

Señor doctor 
Ramón Abel Castaño. 
Medellín. 

Medellín, octubre 31 de 1 955. 

Con sello de la Revista del Colegio de Abogados de Medellín, 
.he recibido su atenta invitación a dar un concepto acerca de la 
siguiente cuestión: 

"Cuál es su concepto so-bre e'l verdadero aikance del artíc-u
lo 1 2 1  de la Constitución Colombiana y sobre su aplicación eh los 
últimos años?". 

· 

Sucintamente doy ese concepto como sigue: 
La Constitución expedida en 1 886, v0ria's veces reformada, 

traía el artículo 1 2 1 con el texto siguiente:- "En los casos de gue-
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rra exterior o d e  conmoción interior, podrá el Presidente, previa 
audi·enda del Consejo de Est·ado y con la firma de todos l os Mi
nistros, declarar turbado el orden pú:b l ico y en estado de sit io  to
da la República o parte de e l la .  

Medi·ante tal declaración quedará el Pr·esidente investido d e  
las facultades que le  confieren las leyes, y, en su defecto de las 
que da el Derecho de gentes para defender los derechos de la 
nación o reprim ir e l  a lzamiento. Las medidas extraordinarias o de
cretos de carácter provisional legis lativo, que dentro de dichos lí
mites d icte· el Presidente, serán obl igatorios siempre que l leven la  
firma de todos los  Ministros. 

El Gobierno declarará restab lecido el orden púb l i co luego que 
haya ces·ado la perturbación o el pel igro exterior; y pasará al 
Congreso una exposición motiva1da de sus providencias. Serán res
ponsables cualesquiera autoridades por los abusos que hu bieren 
cometido en el ejercicio d e  facultades extraordinarias". 

Eri virtud del  Acto Reformatorio de l ·a Constitución número 3 
de 1 9 1 0, el texto del citado artícu lo quedó así: "En caso de guerra 
exterior o de conmoción interior podrá el  Presidente con la firma 
de todos los Ministros, declarar turbado e l  orden públ ico y en es
tado de sitio toda la Repúbl i ca o pa rte de el la. Mediante tal de
claración, e l  Gobierno tendrá, además de las facultades legales, 
las q ue, conforme a las r-eglas aceptadas por el Derecho de Gen
tes, r igen para la  guerra entre naciones. 

Los decretos que dentro de estos límites d icte el Presidente 
tendrán carácter obli ·gatorio, siempre que l l even la firma de todos 
los Ministros. 

· 

El gobierno no 'P.Uede derogar las leyes por medi o  de los ex
presados decretos. Sus fa culta des se l i m itan a la suspensión de las 
que sean incompatibles con el estado de sitio. 

El Gobierno declarará restablecido el orden públ ico tan pron
to como haya cesado la ·  g u erra exterior o se haya repr imida e l  al
zamiento; y dejarán de reg ir los decretos de.carácter extraordi
nar io que haya d ictado. 

Serón responsables el Presidente y los Ministros cuando de
claran turbado el orden púb l ico sin haber ocurrido el coso de gue
rra exterior o de conmoción interior; y lo serán tambi én, lo mismo 
que los demás funcionarios, por cua- l ,quier abuso ·que hubieren co
metido en  el  e jercicio de las facultades concedidos en el presente 
artículo. 

Restab l·ecido el orden p&blico, el Gobierno convocará al Con
greso y le pasará una exposición motivada de sus providencias. 

En el caso de ·guerra exterior, el Gobierno convocará al Con
greso en el decreto en que declare tu rba·do e l  orden públ ico y en 
estado de sitio la  Repúbl ica para que se reuno dentro de los se
sent·a días sig u ientes, y si no lo convocare, podrá el  Congreso reu-

• 
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nirse por derecho propio. (Art. 33 de Acto Legislativo número 3 
de 1 9 1 0)". 

No hoy duda de que las disposiciones del artículo en refe
rencia son de excepción dentro del régimen regular de la Consti
tución Nacional. Excepción exigida por circunstancias extraordina
rias, de una gravedad culminante, para la defensa de lo Nación 
contra ataques externos o internos. 

Tan gra.ve excepción dentro de un régimen de Constitución 
escrita como el de Colombia, ha llevado a hombres de Estado tan 
patriotas como el doctor José Vicente Concho, a monifestarse ad
versos, como se ve en este pasaje de sus Apuntamientos de Dere
cho Constitucional. 

"La teoría de que se ha de conceder al Poder ejecutivo facul
tad de asumir en determinaDas circunstancias de conmoción o tur
bación del orden público o de guerra con el extranjero, funciones 
legislativas, es fuente de gra'Ves abusos y pone en lo Constitución 
misma el germen de su desconocimiento. La confusión de los dife
rentes poder!is públicos en una's solas manos, aunque transitoria, 
conduce al despotismo. El Gobierno que por un momento pisa esa 
senda, ava·nza luégo en ella casi fatalmente, no se detiene ya, y 
es absurdo que una Constitución contenga entre sus cánones lo que 
ha de servir para desconocerla y suspenper su imperio. Si por ese 
camino se pretende constituir un Gobierno fuerte,. que reprima el 
desorden y tenga medios de mantener las garantías social·es, so
bre todo en nocionalidades nuevas, afligidas por el flagelo de la 
guerra civil, no se debe olvidar que en esos mismos países las más 
de las veces son los gobernantes los autores de las rebeliones, los 
que desconocen el régimen legal paro sustituirlo con su voluntad 
asumiendo una dictadura sui géneris que, a diferencia de las de 
los tiempos de Roma, no surge paro defender los derechos de la 
Nación y salvar su soberanía, sino para proteger y amparar mez
quinas ambi·ciones. ·Es de •simple buen sentido que si 1la ·ley funda
mental de un pueblo debe contener cuanto es necesario para con
servar el orden contra posibles conmociones populares, no ha de 
dejar inerme y maniatada a la Nación para defenderse de quie
nes lleguen a desconocer esa misma ley". 

Por mi parte, siempre he sido del parecer de quienes estima·n 
que las naciones deben tener Constituciones escritas, precisas y 

completas y que en la observancia fiel de sus preceptos está la 
salva·guardia del derecho individual y del colectivo. 

Pero precisamente con el argumento del buen sentido c�n que 

termina el párrafo transcrito del doctor Concha, conceptuo que 

conviene que la Constitución contenga previsiones como las del 

artículo 1 21 de la nuestra, pues de lo contrario, libres los ele

mentos atacontes o perturbadores y atados los encargados de la 

defensa y el orden como si no existiera un estado anormal, lleva

rían la ventaja a'quéllos y la defensa del territorio y del orden Y 
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aún la misma subsist-encia nacional, se harían d iHciles y hasta im
posibles. 

La conclusión que fluye de lo expuesto, es que nunca debe 
olvidarse que la Constitución debe mantenerse intacta, para que 
cumpla su función de suprema garantía, y que los medios o ex
pedientes extrordinorios que ella misma proporc;iona, tienen que 
ser usados con la máxima lealtad al propósito que los anima. 

Respecto al artículo 121, b ien se comprende por la historia 
de su estoblecimiento y el cuidado que se ha puesto en repesar 
su texto, que su alcance no puede ser el de crear un régimen le
gislativo distinto del constitucional y de larga o indefinida per
manencia. 

·Eso quiso de·cir el constituyente en 1 91 O, entiendo yo, cuan
do dispuso ·que el Gobierno no puede derogar las leyes por los 
decretos extraordinarios de que el artículo trata y que sus fa.cul
tades se limitan a la suspensión de las que sean incompatibles con 
el estado de sitio. 

Si al artículo le falto algo en ese sentido en cuanto a limitar 
también las medidas extraordinarias, lo que en ri·gor no le falta 
pues hace responsables a los miembros del Gobierno por cual
quier .abuso que hubieran cometido en el ejercicio de las faculta
des extraordinarias, el buen sentido jurídico debería completarlo, 
porque el espíritu es el que vivifica las instituciones, como todo. 

Infortunadamente de'l artículo en consulta han usado nuestros 
gobernantes en forma que no puede aceptarse, so pena de aca
bar con la Constitución, o cuando menos, de conducir a situacio
nes casi insolubles, por e•l estado caótico que .la extralegislación 
introduce en el derecho positivo normal. 

Yo a·gradezco que se me haya dado la oportunidad de emitir 
mi opinión acerca de este trascendental punto, pues aunque ella 
valga poco, cumplo un deber que como 'miembro del Colegio de 
Abogados dejé de cumplir hace varios años, al no emitirla en 
otra ocasión en que nuestra Institución recibió fuerte reprimenda, 
injusta a mi entender, por conducto de un señor Secretario de la 
Presidencia de entonces, a causa de una respetuosa insinuación 
tendiente al debido uso de las disposiciones comentadas. 

·Estimo que la intervención de los Ab¿gados, iheoha con miras 
altas en pro del régimen de derecho, está ampliamente justificada; 
es más, constituye un deber, deber que sabrán cumplir, como ya 
lo han hecho otros, mucho mejor que su, 

Atento servidor y ami·go, 

Rafael Botero 
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RESPUESTA DEi DOCTOR FERNANDO ISAZA 

Por la naturaleza del Colegio de Aboga•dos de Medellín, pN 
la calidad de su revista y por la índole del tema sometido a mi 
estudio, el concepto que yo dé tiene que ser estrictamente jurídico 
y tratará de serlo. Sin embargo, sé<:lme permitida una breve ad
vertencia: 

Contra lo que necesito siempre y lo que acostumbro todos los 
días, no voy a reforzar mi opinión con la autoridad. No abriré 
textos de autores ni buscaré sentencias de los tribunales. La única 
cita lego! será el texto mismo sobre que versa el tema: el artículo 
121 de la Constitución. Emplearé, además un lenguaje sencillo, 
llano, que huya, hasta donde sea posible, de la terminología legal. 
Por otra parte, no estudiaré todo el contenido de la norma cons
titucional, sino que me concretaré a dos de las limitaciones que 
tiene la facultad otorgada en ella. 

·Esta advertencia tiene su explicación: los abogados podemos 
entender con más o menos precisión, con más o menos exactitud, 
los preceptos de la Constitución. Si nosotros mismos los vioiDmos, 
o contribuímos en cua.j.quier forma a su infmcción, o si la consen
timos aunque sea no más con el silencio, el peca·do es nuestro, lo 
cometemos a sabie·ndas y al•gún día, de alguna manera, tendre-
mos que arrepentirnos. En cambio, la mma común de los ciuda- r• 
danos, no obligada a conocer las leyes, es por lo menos inocente. 
Pero tratándose de una mDteria que a-fecta en grado tan alto el 
orden legal del pDís, creo que no es impropio del Colegio de 
Abogados de Medel.lín y de su revista un estudio que, sin de-
jar de ser jurídico, sea sencillo·, e·lemental y llegue fácilmente ·o 

la inteligencia del hombre de la calle, para tratar de infundirle el 
respeto a la ley de los leyes y para -enseñarl-e a reaccionar con-
tra todo acto que la maltrate. Así puede formarse una conciencia 
jurídica -nacional, que es el único freno efectivo contra el desor-
den y contra la arbitrariedad. 

El artículo 1 2 1 de la Constitución dice: 
" 1 2 1 .-En caso de guerra exterior o de conmoción interior 

podrá el Presidente, con la firma de todos los Ministros, declarar 
turbado el orden público y en estado de sitio toda la Repúbliql o 

parte de ella. Medi-ante ta·l declaración, el Gobierno tendrá, ade
más de las facultades lega•les, las que conforme a las reglas acep
tadas por el Derecho de Gentes, rigen para la guerra entre na
ciones. 

Los decretos que dentro de estos límites dicte el Presidente 
tendrán carácter obligatorio, siempre que lleven la firma de todos 
los Ministros. 

•El Gobierno no puede derogar las leyes por medio de los 
expresados decretos. Sus facultades se limitan a la suspensión de 
las que sean incompatibles con el estado de sitio. 
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El g obierno declarará restablecido el orden público tan pron

to como hiJya cesado lo guerro exterior o se haya reprimido el 
alzamiento; y dejarán de regir los decretos de carácter extraor
dinario que haya dictado. 

Serán responsables el Presidente y los Ministros cuando de
claren turbado el orden público sin 'haber ocurrido el caso de 
guerra exterior o de conmoción interior; y lo serán también, lo ·
mismo que los demás .funcionarios, por cualquier abuso que hubie
ren cometido en el ejercicio de las facultades concedidas en el 
presente artículo. 

Restablecido el orden públ ico, el Gobierno convocará el Con
gr'3so y le pasará una exposición motivada· de sus providencias. 

'En el caso de guerra exterior el Gobierno convocará el Con
greso en el decreto en que declare turbado el orden público y en 
estado de sitio la República, para que se reúna dentro de los se
senta días siguientes, y si no lo convocare, podrá el Congreso reu
nirse por derecho propio". 

Como dije a.l principio, mi concepto versará sobre dos de las 
limitaciones que contiene la facultad conferida al. Presidente de la 
República. Esas limitaciones son el tiempo y el fin. Voy a con
siderarlas separadamente y a citar ejemplos para comprobar las 
tesis. 

Cuando hablo del tiempo como límite quiero decir que los 
decretos que expide el órgano ejecutivo en e·jercicio de aqueUa 
facultad deben tener duración temporal. · Es claro que toda nor
ma legal, inclusive la norma constitucional, puede ser derogada 
o modificada y de hecho lo es con al·guna frecuencia. En este sen
tido es tempora-l. Es obvio también que los decretos del Presiden
te, expedidos en uso de l·a facultad, son de efectos limitados por 
su duración, puesto que caen automáticamente al levantarse el es
tado de sitio. Pero cuando se e�pide un decreto con duración de
terminada, corta o larga, se infringe lo regla constitucional, por� 
que entonces el decreto fija también de antemano la durdción del 
estado de sitio, lo que pugna con la· norma, que obliga al Presi
dente a restablecer el orden tan pronto como desaparezcan las 
causas que impusieron su turbación. 

Y cómo se sabe si el acto que expide el órgano ejecutivo tie
ne una duración determinada y preestablecida? Se sabe porque 
unas veces lo dice el acto mismo, o porque otros puede deducirse 
inequívocamente de su contenido y de su alcance. Para aclarar 
este punto, y en general el presente concepto, me valdré de dos 
ejemplos sobre materias que han sido objeto de decretos dicta·dos 
por el Presidente de la República desde que se declaró turbado 
el orden público a fines de 1 949: los impuestos y el código de 
minos. 

Estimo que el órgano ejecutivo, en ejercicio de la facu ltad que 
estoy estudiando, puede crear o aumentar impuestos, siempre que, 
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entre otra·s, cumpla la restricción de la tempora l idad. Los decre
tos que expidió e n  1 953, sobre creación de nuervos impuestos y so
bre reformas al régimen impositivo, n o  cump.len esa cond ición y 
por lo tanto quebr-a ntan la norma constitucionaL Oigo que no la 
cumplen p orque fueron d ictados a manera de re·g la  estable, per
manente, para que los tributos seo n recaudados e incorporados en 
e l  presupuesto nacional año por año, si n considemción a la du
ración del estod'o de sitio . 

.Por contraste q !Je adara e i lumina m uy bien este punto, ci
to el decreto n úmero 1 877 de 1 953, :que esta-bleció un impuesto 
extraordinmio denominado "Cuota de rehabil itación y fomento". 
Véase cómo reza., en lo pertinen.te·, e,l artíou'lo 1 9: 

"Art. 1 °.�Establécese, por una sola vez, el impuesto extraor
dinario", etc. 

Por uno solo vez. Esto es constitucional porque cumple, e�tre 
otros, el requ isito a q u e  vengo a ludiendo. Sien distintos son los 
decretos sobre lo reformo tributari·a de 1 953, que crearon y -au
mentaron impuestos no por uno sola vez sino paro siempre. 

En materia de códi·gos, la reg la es que el órgano e.jecutivo 
no puede sustituirlos p o r  decreto, oun:q ue sea bajo la a pariencia 
de uno susp e nsión, porque un código es por esencia, por natura
leza y por contenido, u na ley de e•fectos permanentes. 

iPor decreto número 1 779 de 1 954, el Presidente de la Repú
blica dictó un código de m i nos. Así lo dice: '�Por el cua·l se expi
de el  código de �nas". El acto está en abierta :pugna con la Cons
titución, porque fue dictad'o a manera de norma estable, perm�
nente, sin tomar en cuenta la condición transitoria del estado de 
sitio. 

·En cuanto a l  otro límite, que es el fin, el propósito del acto 
que se expide, es menos fácil de precisar, pero no menos cierto. 
la facultad del artículo 1 2 1  fue dad.J, como toda facult-ad', para 
conseguir un fin: restablecer el  orden. Si el acto del Presidente 
busca ese fin, es constituciona l .  Si no, es inconstituc ional .  

Admito de buen grado que es  el  propio órgano ejecutivo e l  
que mejor puede apreciar si el acto tiende al  f in .  Pero pregunto: 
es omnímodo, no tiene barreras? La respuesto tiene q u e  ser nega
tivo. Si no lo fuera, e l  Presidente d e  l a  República podría, por ejem
p l o, aniqui lar otro u otros órga nos del poder, o decidir  por decre
to q u e  Colombio sea una monarquía, o que la Repúbl ica se mude 
su vestido unitario por otro federal .  Tenemos, pues, que concluir 
que el órgano ejecutivo no es soberano en lo apreciación del fin, 
del propósito que persigue con el acto que expide. 

A mi ju icio, el artículo 1 2 1  da un norte, indica un c�mino pa

ra descubrir si el acto del Presidente de la República conduce a l  

f i n  par·a e.! cual f u e  d a d o  el poder. No p retendo ex:roer de ese 

precepto u na norma única, precisa y completo. He d 1�_
ho u n  n?r

te, un camino, y creo que con esta·s pobbras queda fqada la or-
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bita de mi pensamiento. S eg ú n  e l  precepto constitucional ,  e l  Pre

sidente no puede derogar los le�yes, sino suspender \as que sean 
incompatibles con el estado de sitio. A�quí ya pisamos un terreno 
más firme. Así e l  problema, aunque siempre d ifíci l ,  se reduce a 
saber cuáles son, e n  un momento dado, las leyes incompatibles con 
el est�do de s itio . 

· 

Y cuáles son esas leyes? No es posible indicarlas una a u na 
y es a rduo proclamar una regla completa que las inc l uya todas. 
Acabo de decir "en u n  momento dado", con lo cua l trato de sig
nificar que es ind ispensable  tener en cuent� las circunsta ncia s  pe
cul ia res del luga·r, tiempo, modo, etc. Es fácil entender que no es 
lo mismo la g uerra exterior que la  conmoción interna, el estado 
de sitio en todo el  país o sólo · en  una porte de él. Limitándome 
a la  conmoción interna, d iré que es necesario i·nvesHga r  cuáles 
fueron los causas que perturboron �1 orden, h�cer el diagnóstico 
para prescribir el trato miento apropiado. La empresa es difícil pe'
ro no imposible. En a lgunos casos el origen de l  desorden puede es
tar en una ley. A manera de ejemplos diré:  si el origen es pol ítico, 
diga_mos por una m a l a  ley de e lecciones q ue haya provocado el 
-a lza miento del pueblo, habrá q ue suspender esa ley y reemp la
zarla, pro tempore, por un decreto del .Presidente que ataque el 
ma l en su w íz y a�l propio tie'mlpo contenga el remedio rpo ra vo'lver 
a l  equ i l ibrio roto. Si el origen es económico, supongamos por una 
ley qúe haya socavado las bases de la  economío genera l y haya 
provocado la conmoción, ta l ley debe ser suspendida y en su lu
gar debe reg ir  tempora lmente un decreto que conjunt·amente e l i
mine la causa y su ministre e l  tratamienJo. _h.ast·a regresar a l  orden 
quebra ntado . 

.Pero en la mayor parte de los casos la pertu rbación tendrá 
no u na causa sino un con junto de causas difíc i les de descubrir, o 
no se deberá específicamente a una o varias leyes que 1h ayan pre
cipit·a do la tormenta. En estos casos, que son los más frecuentes, 
es m uy a rduo hacer el diagnóstico y entregar la medicina .  Pero 
a ú n  en e l los, el norte, el camino de que he ,h ablado contribuirán 
a resolver e l  prob lema, si les ap l icamos la doctrina constituciona l 
de que  e l  Presidente no puede derogar las leyes, sino suspender 
las q ue se opongon al estado de sitio. Muchas veces no habrá le
yes que suspender, porque ·n o  exist.en, o porque no son responsa
bles de la  conmoción, o porq ue no impiden la  acción pa ro comba
tir e l  desorden y volver a lo vida ju rídita· normal .  En  esos casos, 
lo obra del Presidente será supletoria, es decir, encaminada a l le
nar vacíos y satisfacer necesidades no previstas, pero nó paro todo 
y por-que sf, sino para atacar el desorden y porque la  acción t ien
de al objeto de volver al  orden. 

Y a hora pregu nto de n uevo: Cuá les son las leyes incompati
b les con el estado de sitio? Advirtiendo s iempre que no pretendo 
dar una reg la,  contestaré d iciendo que esas leyes son las  que ori-
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ginaron el desorden, o q u e  a u nque no lo hayan eng·endra do, con
tribuyan a a l i m entar lo en  cualquier formo y en cualquier grado, o 
q u e  de a lguna ma nera impidan, estorben o embaracen la acción 
pa r-a combatir lo y extirparlo. Y si no hay l eyes paro su�pender, el 
Presidente puede sup l irlas media nte decretos q ue cond uzca n al m is
mo f in .  Ya puede verse que a p l i co un entendimiento generoso y 
l a rgo para estudiar" el problema. Y podrá verse también que serán 
pocas las l eyes que habrá necesidad de suspender, pues no e3 sen
sato suponer que había u n  orden jur íd ico- a nterior en q u.e todas o 
la mayor parte q:e e l la s  conducía n  o contrib u ían a l  caos y a l  des
orden. E ntonces no habría habido propi·a mente d esorden, s ino au
sen cia de un  estado con orga nización y gobierno, o apenas un em
brión de estado y u n  remedo d e · gobierno. Estos principios debe
rían ser un corr·ecHvo para l-os goberna ntes, que han visto casi siem
pre en e l  estado de sitio un pr·etexto para impone r  su vol u ntad y 
m u chas veces para minar  las bases m ismas de la orga nización d e  
l a  Repúbl ica, para atentm a los derechos de l os c iudadanos y para 
conv·ertir un remedio extraord ina rio, tempoml 'Y l im itado, en u n  sis
tema ordinario, permane nte y absoluto, con lo cual  i m p l a ntan de
f in itiva mente e l  d esorden en  lugar de atacarlo. 

Para des·a rro l lar y ap l icar estas idea-s, observo que indudable
mente las complej ida des y las complicaciones  del mundo moderno, 
e�pecia l ment·e en  sus man ifestaciones económicas y socia les, impo
nen la adopción de una mente l iberal y elástica para ent.ender lo 
q ue es el orden públ ico. De a l l í  ha· sur-g ido l a  l lamada teoría del 
orden públ ico económico. "la locución me parece viciosa, por·que da 
a entender qu-e hay vados órdenes públ icos. 'E l orden es úno, indi
visible. Lo •que ocu rre es que hay vmios hechos, varios factores que 
lo integran y l o  configura n .  Uno de el los es e l  heoho, e l  factor 
económico. A nteriormente la noción de o�den públ ico era más sen
c i l la,  más e lementa l, y se reducía casi a· l  concepto m i l itar o pol ic i 
vo.  Ahor·a hay, no propia mente hechos n u·evos, fenómenos nuevos, 
sino su mayor auge, su más creciente inf l uencia, q ue debe·n ser con
siderados al definir l a  noción de orden públ ico. 

Pero aún a dmitiendo, y yo l·a admito, la  necesidad de a m
pl i-a r, de exte�der el criterio, digo q u e  la· faculto d  del  artícu lo  1 2 1 
está l imitada por el f in, por e l  propósito, y que si su ejerci cio tras
pasa esa va l la,  e l  resulta do es u n a  extral i m itación de poderes, u n  
quebrantam iento de l a  norma constituciona l .  

Volvamos o los  impuestos y al  código de mina·s pma a clarar 
estas ideas. Empecemos otra vez con los impuestos y más precisa
mente con l a  reforma tributario de 1 953. 

Recordemos, o nte todo, los discursos, las  expo:.iciones de mo
tivos, los documentos publ icados por ef órgano ejecutivo pa;a tra
tar de justificar '<lque l la  re·forma. En vano buscaremos la . mas leve 
a l usión al orden •p úbl ico y al propósito d e  r·estaura rlo. Nada de 
eso: uno de los propósitos fue corregir  supuestos errores del siste-
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ma impositivo para hacerlo más técnico y más justo. Obsérvese 

bien:  no se trataba de suspender leyes que fueran incompatibles 

con el estado de sitio. Lo que se quería ha·cer y 59 h izo fue enmen

dar las leyes solamente por y para enmendarlas y nó porque fue

ran incompatibles con ese estado. Así tenemos u n  hecho que per
mite sacar u na conclusión: los decretos sobre reforma tributaria son 
i nco nstitucionales porque traspasan l! n a  barrero, u n  l ím ite que el 
constituyente f i jó para e l  ejercicio d e  la  fa,cu'l�ad' confer ida en  e l  
artícu lo 1 2 1 . 

Considera mos, en segundo l ugar, que esos decretos introduje
ron �enmiendas que por . su ,forma, su naturoleza, su a l conce y su 
contenido persi·guen un solo objeto: aumenta r los ing resos f isca les 
sin considera ción a l  orden públ ico y a l  deber de resta blecer lo .  S i  
e l  f in ,  e l  propósito no fue a umentar los impuestos para buscar por 
este medio e l  retorno al  orden, sino para proveer una fuente adi
cional y permanente de recursos fiscales, es fáci l  deducir la viola
ción del artícu lo 1 2 1 .  

Y aq uí  vuel'lo a l  contraste con e l  decreto 1 877, soore cuota 
de rehab i l itación y fomento. Como su mismo nombre lo ind ica y 
como puede leerse en la r-espectiva exposición de motivos, e l  im
puesto creado por ese decreto tení.a u n  f in específ ico y ún ico: pro
curar el restablecim iento del orden .• No puede deci rse lo  m ismo 
sobre los decretos de l a  reforma tributar ia

· 
de 1 953. 

El ejemp l o  del cód igo de minas es todavía más convincente. 
Adm ito sin esfuerzo que e l  Presidente de la Repúbl ica,  con el  ojo 
puesto en el orde n públ ico y en el deber de restau ra rlo, puede 
d ictar normas económ icas o fisca l es que est imu len la industria ex
tractiva o cua l q u ier  otro industr ia.  S i  h ay una ley que se oponga 
a el lo, e l  Presidente puede suspenderla.  Porque expedir  actos que 
den ocupación a brazos ociosos, que fomenten l·a creación de . r i 
queza,  que provean a l  bienestar de u n  gremio y directa o ind i
rectamente a l  bienestar genera l, es o pu·ede ser un medio de recu
perar el  orden, lo norm a l idad.  

Pero reemp lazar todo el  código de minas, todos sus  capítu los 
sobre aviso, denuncia,  posesión y adjudicadón de las mismas; so
bre las prelaciones de derechos; sobre propied ad y posesión, etc . ,  
es infr ing i r  l a  norma constituciona l ,  porque entonces el  Presidente 
de la Repúbl ica obviamente ·se apa rta de l fin, del objeto i n d icado 
como l ímite en  la Carta. Aun a p l icado al criterio más genera l y más 
comprensivo, es i mposible ver lo incompatibi l idad de todo e l  cód i 
go con el  estado d e  sitio, o d icho en  otras palabras: es  im posi b le  
ver cómo la sustitución tota l de ese códi·go con otro puede contri
buir a l  restablecimiento del orden. 

Lo que he tratado de expl icar con los ejemp los de los impues
tos y del código de minas es ap l icab l-e a cua lq uier otra materia 
sobre lo cual reca iga el  ejercicio d e  la fa cultad del artícu lo 121 . 
Si el a cto del  órgano ejecutivo no es temporal o no tiene por ob-
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jeto u n 1co e l  restablecimiento de l  orden, ese acto es i nconstitucio
n<J I, i nexequible.  

Com o  di je a l  principio, me he concretado a estudia r  dos de las 
restricciones impuestas a l  uso de la referida facultad. Lo he heoho, 
seg ú n  a n uncié, en  forma e lementa l y senci i i'O, nó para abog<Jdos, 
ni siqu iera para estudia ntes d e  derecho, sino para e l  hombre co
m ú n  colombiano, para contribuír a q u e  adqu iera una conciencia ju
rídica y defienda su Constitudón, es decir, el orc;l'en y la l iber�ad.  

Creo que e l lo nb sólo es  propio de u n  cole·gio de abog ados y 
de una revista de derecho, s ino deber imperativo de a mbos, sobre 
todo cuando está en  pel igro un  orden ju.rídico q u e  no es única
mente de abogados y paw a bogados, pero de la  comunidad y pa-
ra toda la comunidad. 

-

Fernando Jsaza 


